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¡Pobrecillos! 

Les presentamos el informe que publica la revista médica sobre “lo malos que 
somos los pacientes”, “tan “malos” que nos tienen que juzgar como a ETA, o sea 
por atentado si nos atrevemos a  respirar delante de su Señoría un poco mas 
fuerte de lo normal, multa, cárcel. ¡Si señor, así se hace! 

Eso sí, si Vd.. paciente es burlado, agredido, insultado, ni se le ocurra denunciar ya 
que no le va creer ni Dios. ¿Quién Vd.? ¡Nadie! un simple paciente que no ha 
acatado la ordenes del Sr. Dr. y que se ha atrevido a preguntar, después de tres 
horas de espera, para que le informen, porque Vd.. ¡pobre gusano! está para 
obedecer, esperar, y si su Señoría se equivoca de medicación, en la cirugía, en el 
diagnóstico, le puede costar la vida y su integridad física o se pueden equivocar. 
Pues eso se aguanta y si no quéjese al Ministro, ya que es culpa en el 100% del 
que es el responsable máximo de la administración ¡Al médico ni tocarlo! ¡Faltaría 
más! Años de carrera para soportar las críticas o que le levante la voz un plebeyo. 

En fin, si no fuera tan serio querido agresor (paciente) habría que reír hasta caerse, 
mientras las negligencias con resultados de muerte, tetraplegia, parálisis cerebral, 
cojera, ceguera sordera, y así un largísimo etc., se terminan en los tribunales con 
migajas en forma de indemnizaciones, sin mas responsabilidad que la paga de la 
Administración, o sea de todos los ciudadanos que pagamos de nuestros bolsillos. A 
los pacientes que cometan el error (jamás lo defenderemos) de ponerse nerviosos y 
arremeter contra el médico (como ellos mismos comentan en el reportaje) con un 
bofetón, ¡4 años de cárcel! Ridículo, injusto y kafquiana la forma de tratar lo que en 
la vida rutinaria es una falta si le pegan al taxista, a la peluquera o al del puesto de 
los melones, ¡pero no!, al Sr. Doctor ¡no!. 

Carmen Flores (Presidenta del Defensor del Paciente) 


